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do, do acuerdo con ex u onsejo as Mi
nistros y ¡por convenir asi «ai ¡mejor 
servicio: V engo en disponer que don 
Carlos M ontilla y ¡Escudero, Ministro 
plenipotenciario de tercera clase. En
cargado de N egocios de España en 
Belgrado, pase a continuar «los suyos 
con iguales (categoría y caráctc", a la 
Em bajada de España en ¡la Habana.

Dado en Barcelona a veintiocho de 
febrero de m il novecientos treinta y 
oolio.— «M ANUEL'AZARA.— El Minis
tro de Estado: JOSE GIRAD. V

M INISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo, señor: Teniendo en cuenta las 
disposiciones contenidas en la Orden 
Ministerial de 12 de Julio de 1931, dic
tada para aplicar el Decreto de 3 de 
Octubre de 1936, en aquellos estable
cimientos bancarios no constituidos 
en form a de Sociedad Anónima;

Este Ministerio se ha servido dis
poner que al frente de la Banca Gar
cía Calamarte funcione un Comité Di

rectivo compuesto por don Manuel A i, 
bar Catalán, que actuará com o P re 
sidente; don Francisco Carrilero Sa- 
huquillo, en representación de la iu , 
dicada firm a; don Julián Vázquez Díaz 
y  un representante de los cuenta
correntistas, que será designado do 
acuerdo con las normas establecidas 
en la Orden Ministerial de 7 de O c
tubre de 1936.

Barcelona, 24 de M arzo de 1938. —« 
P. D.

F. M ENDEZ ASPÉ \ 
lim o, señor D irector General del T e

soro, Banca y  Ahorro.

A DMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE H ACIEN D A 

Y  ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación  
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo, 
de 1938

Compra Venia

Franco3 franceses: 56 50 59,50
¡Libras esterlinas: 90f-— 95?—
D óilars: 1813 19'14
Liras: 87,50 68,50
Francos Suizos: 416*—  439-10

; Keichsm arks: 7!21-.
Belgas 305*35 322 35
Florines: 10*03 10 59

: E scudos: —  77
f Coronas checoeslov.: 5T50 53nO
• Coronas danesas: 3*98 4-21
; Coronas noruegas: 4*11 4.27

Coronas suecas: 4*60 4 86
Pesos argentinos m /1 .: 4*67 4*94

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
H abiéndose extraviado loo resguar

dos de los depósitos transmisibles, 
que a continuación se expresan, ex

c e d id o s  por este Establecim iento -a fa 
v or  de don  Juan Sans- Corts: ¡Núme-

• «ros 2*9.02(5 —  29.180 —  29.317 —— 
i 29.406 —  29.793 —  32.372— 33.119
    31 .290 y  3 2 .66 4, de  pesetas (no
minales respectivam ente 37.000 —

• 10.000 —  10 .00*0 —  6.000 —  12.'000 
«— 23.000 —  35.000— «25.000 y  20.000,
en (Deuda Am ortizable al 5 % , emi
sión  1927, sin. impuesto, los ¡siete ipri- 

; xneros y  en Deuda Am ortizable al 5 
em isión 1929«, ¡sin impuesto, los dos 

i últimos, se ¡anuncia ¡por ¡segunda y  úl~
* ¡tima vez (para que el que se crea ¡con 
i 'derecho a  reclam ar lo  verifique den- 
■ tro del plazo de un m es, a  contar des-
• de  la  fecíha id«e la  publicación del p r i

m er anuncio en la G ACETA DE DA 
REiPUBiLIlCA, en Barcelona, y en ¡dos 
periódicos de la  ¡misma capital, don-

' de ha tenido «lugar el «extravio, ¡según 
determina el artículo 41 del Regla,. 

; ¡ptoata (v ie n te  de este B anco; «d v ir 

tiendo que, «transcurrido dich-o «plazo 
sin reclam ación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado ¡de 
los resguardos, anulando los primiti
vos ty quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Reus, 13 de Enero de 1938. - 
•" El Secretario, ; '

RAMON FIGÜERAS

DON G A B R IE L  MAZARIO DE PE
DRO, JUEZ MUNICIPAL DE ES
T A  CIUDAD EN FUNCIONES DE 
JUEZ D E  PRIM ERA INSTANCIA. 
DE ¡LA MISMA Y SU PARTIDO.
P or  ¡el 'presente se anuncia la muer

te sin testar ¡de Bamiana Francisca 
Contreras La Parra, de sesenta años 
de edad, h ija  ¡de Mateo y  de Anasta
sia, natural de  La Parra de las Vegas, 
(provincia dte Cuenca, y dom iciliada en 
esta Capital, la cual falleció el día 12 
de Julio últim o en esta Ciudad, en 
estado de soltera y se llama a ios que 
sé crean com derecho a su herencia 
(para «que comparezcan en este Juzga
do a reclam arla dentro ¡del térm ino de 
treinta días; apercibidos que de no 
verificario les parará el perju icio a 
que hubiere lugar.

Dado en Cuenca a ¡cinco de Marzo 
de m il novecientos treinta y  ocho.—  
E l Secretario (ileg ib le ).

X .— >74

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

RAMON GASCON ORIZO, h ijo  de 
Casim iro y de Pilar, natural de Bar
celona, provincia de ídem, de oficio 
oficinista, y ¡cuyas señas son: pelo «cas
taño, cejas al pelo, o jo s  regulares, na
riz recta, ¡barba redonda y  boca regu
lar, y señas (particulares ninguna, de
berá com parecer en ei plapq de diez 
día» a  pártir de  la publicación de la

presente requisitoria^ «ante el Secreta
rio Relator número’ 2 del Tribunal 
Militar Permanente de ¡Cataluña, cu
ya residencia oficial es calle de Ma
llorca, número 264, para responder a 
los cargos que le  resultan en la causa 
núm ero 17-38, que contra ei mismo 
se instruye por el supuesto «delito de 
deserción frente al enemigo, y ba jo  
«apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.— • 
V.° B.° El Instructor.-—«Ei Secretario.

J. M.— 431

JAIME LLU.GH PASiCUAL, h ijo  do 
Jaim e y de Eulalia, natural de Bar
celona, ¡provincia de ídem , de 24 afioa 
de edad, de oficio farm acéutico, y  cu
yas señas son : pelo negro, cejas al pe
lo  . o jos  pardos, nariz regular, barba 
poblada, señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de ;la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Secreta
rio Relator número 2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, Cuya 
residencia oficial es calle de Mallorca, 
núm ero .264, ¡principal, para responder 
a los ¡cargos que le resultan en la cau
sa núm ero 983-37, que contra ei mis
m o instruyo por el supuesto delito de 
«deserción frente al enemigo, y ba jo  
«apercibimiento que de no efectuarlo 
te rá  declarado rebelde,

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.—  
V.° B 0 El Instructor.— El Secretario.

J. M.— 432

JAIM E PUIG BACH, h ijo  de Luis y 
de Angela, natural de Santa Eulalia de 
Riuprim er provincia de Barcelona, do
m iciliado últimamente en Santa Eula
lia de Riuprim er, de 23 años de edad, 
de oficio labrador, y  cuyas señas son: 
pelo rubio, cejas al pelo, o jos pardos, 
nariz recta, ¡barba regular, señas par
ticulares ninguna, deberá com parecer 
en el plazo de diez días a partir de 
«la publicación de la presente requisi
toria ante el Secretario Relator núme
ro 2, del Tribunal Militar Per manen- 
te dé Cataluña, cuya residencia oficial 
es calle de Mallorca, número 264, para 
«responder a los cargos que le ¡remitan 
en la «causa núm ero 9*83-37, qu° con
tra ei m ism o se instruye por R su
puesto delito de deserción fren**. ai
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enemigo. y te-jo apercibimiento -qne. le 
sko efectuarlo será declarado rebelde. 

Barcelona, 8 de Marzo de ti* a 8,—
(V„* B  ° ®I InstructorEt-Secretaxio .

¿ ' J .  M — 4 3 3

•FRANCISCO GARCIA GONZA
LEZ, ¡hijo de Silvino y de Bernardina, 
¡natural de Santander, domiciliado últi
mamente en Barcelona, tercer Centro 
de .Instrucción y Reserva de Sanidad 
Militar; cuyas señas particulares son: 
pelo negro, eéjas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano. Deberá comparecer en el 
plazo de diez días, ante el Relator Ins
tructor del Tribunal Permanente de 
Cataluña; teniente Auditor don Alfon
so Dagnini Bernabeu; cuya residencia 
©fieial es en la calle de Mallorca nú
mero 264; principal; para responder a 
Sos cargos que le resulten en méritos 
He causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
(efectuarlo será declarando rebelde, 

¡Barcelona, 10 de Marzo de 1938— 
,V.* B.°, El Relator Instructor, Maqui
no Cemaben.- -El Secretario.

J. M, r 434

JOAQUIN -MAGIAS TARRATS, de 
22 años de edad, natural de Barcelona, 
¡domiciliado en la calle San Salvador, 
¡número 89, bajos y PEDRO MANZA
NARES MIAS, de 22 años de -edad, na
tural de Pía del Besos, deberán com
parecer en el plazo de quince días an
te el '¡Relator Instructor del Tribunal 
Militar Permanente de la Demarca
ción Catalana, don Roque Nieto Peña, 
que tiene su domicilio oficial en la ca
lle Mallorca 264, con el fin de respon
der a los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos se ins
truye; bajo apercibimiento que de no 
fefbctuarlo serán declarados rebeldes.

Barcelona, 4 de Marzo de 1938.—El 
Relator Instructor.

J. M.—435.

miÑ&Z FEBRERA , JUAN, de 26 
agoa.de edad, natural de Badajoz, de- 
fcerá.comparecer en el plazo de quince 
¡días ante el Relator Instructor del 
Tribunal Militar Permanente de la de
marcación Catalana, don . Roque Nieto 
Peña, que tiene su domicilio oficial en 
la. calle Mallorca 264, con el fin de res** 
ppiicier a los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instru
ye; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938 —-El 
Relator Instructor.

3 M. 436

.ABELARDO PUJO ÁDBAREDA, do- 
ídomieíliado en 4a calle Enteriza, nume
re 60. bajos, cuyas demás señas se ig- 
pomn,= deberá comparecer en el plazo 
«e  quince días ante el Secretario. Reía- 

Instructor del Tribunal Militar 
Permanente úe Cataluña, don Roque 
¡Nieto Peño., que tiene su domicilio ofi
cial en ia calle Mallorca, 264, Barcelo^ 
9Rt% ¡ec:o el fin de responder a los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
rdstmo m  instruye;,bajo apercibimien

to que de no efectuarlo será declarado i 
rebelde

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. —El t 
Relator Instructor.

J. M.—437 -

JOSE ARQUE RAFGLS de 27 años ¡ 
de edad, natural de Barcelona; RI
CARDO RAMENTOL C ASTERES A „ 
GUE, de 27 años de edad, natural de 
Badalona; JOSE ROCA MASADLES, 
de 27 años de edad, natural de Barce
lona; JUAN COLOMINAS RONET, 
JAIME S A R G E T  LAZORLANCO, 
FRANCISCO RABASA PEREZ SE
GUNDO SANCHEZ SANTIAGO y 
JUAN LLORET SALINAS, de 27 años 
de edad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, deberán comparcer en el 
plazo de quince dias ante el Relator 
Instructor del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, Don Boque Nieto 
Peña, que tiene su domicilio oficial en 
la cañe Mallorca, 264, para responder 
a dos cargos que les resultan de la cau
sa que contra los mismos se instruye  ̂
bajo apercibimiento que de no efecl 
tuarlo serán declarados rebeldes.

Barcelona, 7 de marzo ele 1938.
EL RELATOR INSTRUCTOR 

J. M.—438.

EICAPwT RIBAS (LUIS) natural de 
Barcelona, nacido el año 1911, estado 
soltero, profesión mecánico  ̂ con domi
cilio en Barcelona, calle Balsells, nú
mero 13, bajos; en la actualidad Cabo 
de Artillería, con destino en la 3.\ Ba
tería de Artillería de Costa comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Secretario Relator Delegado para 
Defensa de Costas  ̂ Agrupación Norte, 
con residencia oficial en la calle de 
Cortes, 620, a fin de responder de los 
cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se instruye contra el 
mismo por el delito de deserción con 
el número 87 de 1938? significándole 
que de no comparecer será declarado 
en rebeldía.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
V. B.

El Instructor Delegado, 
tu MIRO FERRES

El Secretario Fedatario 
G. BRUALLA ’

J. M.—-439.

ROVIRA SEBASTIAN (JOSE), na
tural de Hospitalet (Barcelona) , nacido 
el año 1912, estado soltero, profesión 
comercio, con residencia en Prat de 
Llobregát, calle ítibérá.';. úrámerb: 27, 
bajos, en fía actualidad con; destino en 
la 9.a Batería de Artillería de Costa; 
comparecerá dentro dél término de 
diez días ante el Secretario Relator 
Delegado para la Defensa de Costas, 
Agrupación Norte, con residencia ofi
cial en Barcelona, calle Cortes, 620, a 
fin de responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que 
se instruye por el delito de deserción 
con el número 9b7 de 1937 significan-

¡
(Me qué dé no comparecer será deeí&F 
rado rebelde.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938 
V. B.

El Iñstrúctor Delegado ,
L. MIRO FERRES

El Secretario Fedatario 
G. BRUALLA

JvMv~-440é

' El cabo ALFONSO VALENZUELA 
Martínez, de veintiséis años de edad, 
¡hijo de José y  Carmen, natural de To
pera (Jaén), vecino de Bullas (Mur
cia) calle del Rosario número 3, de 
profesión estudiante, comparecerá ante 
él teniente Juez Delegado de la 58 Bri
gada Mixta don Francisco Orts Ro
mero, en Cañigral (Teruel), en el tér
mino de quince días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo
letín Oficial de las Provincias de Jaén 
y Murcia y en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, apercibiéndole que en ca
so de no verificar su presentación en el 
plazo señalado será declarado rebel
de y se le seguirán los perjuicios que a 
tal estado corresponde.

Cañigral (Teruel), a 9 de.Enero de 
1938. — El Juez Delegado, Francisco 
Orts.— (Rubricado).

X M.-- - 441

CONSTANTINO PUJOL ABÁNS d© 
2-4 años de edad, vecino de Barcelona, 
calle Profeta, número 3, cabo, perte
neciente a la 119 B. M. 3.» Batalló» 
y actualmente en ignorado paradero* 
encartado en la causa núm, 242-1938 
por el supuesto delito de deserción se 
íle sigue ante este Tribunal.

Por ei presente, comparecerá ante 
el mismo en un plazo de qumeo. (lías, 
con el apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía,.

Por el presente se interesa la busca 
y captura del inculpado en todas !ás 
autoridades militares y civiles.

0. G., 8 de Marzo de 1938. —Él̂  Dé- 
legado Instructor, Pedro J. Enseñat.

J. M.---44Ü

^FERMIN PUJOL ÁMAKS, dé 2» 
años de edad, vecino de Barcelona, 
calis Profeta, numero 9, cabo, perte
neciente al 3.® Batallón de la 119 B. 
M., y actualmente en ignorado para
dero, encartado en la causa número 
242 de 1937, por el supuesto delito 
de deserción le sigue ante este Tri
bunal. Por el presente, comparecerá 
ante el mismo en un plazo de quince 
días, con el apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado en re
beldía. ' ' :

Por el presénte se interesa iá búsé*; 
y captea del inculpado en -tóete lás 
autoridades militares y ¡civiles:. 1 

O. U , a 8 de Marzo de 1938;— FE 
Delegado Instructor, Pedro J. Eéseñat.

-  J. M :— 448

•MAÍTOÉL •ÓO&ÓííiÜDO ¡MAKT1ÑB25,
dé 29 años de edad, con "domicilio ;é¿ 

i M  "callé' Bófartál,; número 257, 2^ “Sal
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grega,. Barcelona, SEBASTIAN /LE R I
DA G ARCIA, de 28 años de edad, do
m iciliado en ¡la calle Prim , núm ero 31, 
Valdepeñas (Ciudad L ibre) y  JOSE 
DIAZ RU IZ, de 20 años de edad, do- 
(miciiiado en Ñápeles, número 239, se
gundo, segunda, Barcelona. Soldados 
pertenecientes al 3.° Batallón de la 
119 B. M., y  actualmente en ignorado 
paradero, encartados en la ¡causa nú
m ero 243 de 1938, que por el supues
to  delito de deserción  se les sigue an
te este Tribunal.

P or el ¡presente com parecerán ante 
el mismo en un plazo de quince diasf 
con  el apercibim iento de que, de no 
¡hacerlo, serán declarados en rebeldía.

P or el presente se interesa la busca 
y captura de los inculpados en todas 
las autoridades militares y  civiles.

€ .  G., a 8 de Marzo de 1938.— El 
D elegado Instructor, Pedro J. En-eñat.

J. M.— 444

, ' JOSE JIMENEZ. AVEILLAN, natu
ral de Badalona, de 26 años de edad, 
curtidor, dom iciliado en la call^ W i- 
firedo, número 337, Barcelona, soldado 
perteneciente al grupo de Sanidad de 
la 119 B. M., y actualmente en igno
rado paradero, encartado en la causa 
núm ero 148-1938, que por .el supues
to delito de deserción se le sigue ante 
este Tribunal.

P or el presente, comparecerá ante 
el mismo en un plazo de quince días, 
con  el apercibim iento de que de no 
verificarlo, sérá declarado en rebeldía.

P or el presente se interesa la busca 
y  captura del inculpado en todas las 
autoridades militares y civiles.

C. G., a 8 de Marzo de 1938.— El 
Delegado Instructor, Pedro J. Enseñat.

J.M.— 445.

r DOMINGO HERNANDEZ (M ar
tin) de 20 añois de edad, albañil, na
tural y  vecino de Barcelona, Proven- 
za, núm. 182, soldado del primer bata 
llón de la  120 B. M. y  actualmente en 
ignorado paradero, encartado en la 
causa núm. 11.1-1938,. Que por el su
puesto delito de deserción se le sigue 
ante este Tribunal. Por el presente, 
com  p ar a cer a ante el mism o en un 
plazo de quince días, con el apercibi
m iento de que, de no verificarlo, se 
rá declarado en rebeldía,.

Por el. presente se interesa la busca 
y  captura del inculpado en todas las 
Autoridades Militares) y  Civiles.

C. G., a  8 de Marzo de 1938.
El delegado instructor, Pedro J. 

Enseñat.
J. M.— 446

r SANCHEZ ¡MARTIN (F elipe), ¡hijo 
de Cesáreo y  de Isabel, natural de 
p o tos  de la Sierra, Juzgado de prime
ra instancia de ¡Sogueros, ¡provincia 
de Salamanca, de estado soltero, o f i
cio sastre y  ¡profesión últimamente 
¡Guardia de Seguridad, de 27 años, 
estatura un ¡metro 670 m ilím etros, 
co lor  sano, pelo castaño, cejas al pe
lo, o jos  al pelo, o jos  ¡pardos, barba 
pobladaa nariz angulosa, procesado 
¡por falta ¡grave de prim era deserción, 
¡comparecerá en e l térm ino de diez 
días, ante »el Teniente Juez Instructor 
.don Victoriano García López, b a jo

apercibim iento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Gerona, 4 da ¡Marzo de 1938.—  E l 
¡Secretario. — V. B.—  Victoriano Gar
cía López.

T M.— 447

PA SC U A L PER EZ (Lucas), natural 
de Cieza (M urcia), de 23 años de
edad, soltero, ¡perteneciente a  la ¡sex
ta Brigada Mixta, 21 bataltóa de don
de dcsapereció, ignorándose su actual 
paradero; com parecerá dentro del 
térm ino de cinco dias a contar de la  
publicación do la  presente ante este 
Tribunal M ilitar Permanente del X II 
[Cuerpo de E jército, sito en el cuartel 
general del m ism o en H Ijar (T eruel), 
para responder de los cargos que pu
dieren resultarle en la causa que seña_ 
lada de núm. 22 de 1937 y  por el su- 

Ipuesto delito de traición se ¡sigue 
contra ei mismo, apercibiéndole que, 
¡si no com parece dentro del térm ino 
¡fijado será declarado en ¡rebeldía.

D ado ¡en Hij«ar, a  7 de Marzo de 
1938.— * El A uditor Relator (ilegi

b le ).
J. M.— 448

PEDRO PER EZ ARIÑO, hijo de 
Joaquín y  de Encarnación, natural de 
Villaralla de los Pinares (Teruel), de 

•20 años de edad, labrador, soltero que 
pertenecía a la Compañía de Am etra
lladoras del 21 Batallón de la Sexta 
Brigada Mixta, de donde desapareció el 
dí*a 17 de Enero de los corrientes^ sin 
que se sepa su actual paradero; com 
parecerá dentro del término de cinco 
•días, a contar desde la publicación de 
la presente ante la Relatoría del Tri
bunal M ilitar Permanente del X II 
Cuerpo de E jército P. C. a  ñn de res
ponder a las resultas que le puedan re
caer en la causa que con el número 
310 de este año y  por el delito de trai
ción m e hallo instruyendo contra el 
m ism o; apercibiéndole que si no lo ve
rifica será declarada su rebeldía.

Dado en el P. C. a  siete de M ar
zo de mil novecientos treinta y  ocho.—  
E l Auditor Relator, P. Tierno.

J. M.— 449

VICENTE ¡CASTELBLANQUE IB A  
ÑEZ, hijo de Mauricio y  de Gregoria, 
natural de TejidilloS (Cuenca), perte
neciente a  la Compañía de Depósito de 
la <Sexta Brigada M ixta de donde des
apareció ignorándose su actual para
dero; aparecerá dentro del término de 
cinco días a contar de la publicación 
de la presente, ante este Tribunal M i
litar Permanente del X H  Cuerpo de 
E jército sito en el P. C. del Cuartel 
General, para responder de los cargos 
que pudieren resultarle en la causa que 
señalada de núm ero 109/151 y  por el 
supuesto delito de traición se sigue 
contra el mismo, apercibiéndole que 
si no com parece dentro del término fi
jado será declarado en rebeldía 

P. C. siete de M arzo de mil nove
cientos treinta y  ocho.— El Auditor 
Relator, P. Tierno

J. M.— 450

M AN U E L GOMEZ ROJAS Y  G A - 
L L A R T  M ONTANE, el primero Briga
da. chófer el segundo, que resultaron

heridos en '.un accidente ¿b circulación 
ocurrido el mes de Septiembre próxi
mo pasado, en las cercanías de Estre
cho Quinto, en averiguación de cuyas 
causas instruye procedimiento la Dele
gación Relatora Instructora número 1 
del Tribunal Permanente Militar del 
E jército del Este, las demás señas da 
los cuales se desconocen, com parece
rán ante el señor Delegado don Jaime 
degarra Benet, en el término de quin
ce días, oficinas sitas en la Ciudad de 
Lérida, plaza de Cataluña número 3; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúan les parará el perjuicio que 
con arreglo a derecho hubiere.

Lérida, 7 de Marzo de 1938— El De
legado Instructor Relator, Jaime Se
gar ra.

J M .— 451

FERNAN DO GALLEGO H ERN AN 
DEZ, hijo de José Antonio y  de Cesá
rea, natural de Azuaga, provincia de 
Badajoz, de 21 años de edad, de esta
do soltero, de profesión agricultor, 
actualmente soldado del Batallón 132, 
de la 33 Brigada Mixta, contra el que 
se sigue causa por deserción, compare
cerá, en término de quince días, ante 
el señor Juez Instructor de la misma, 
don Manuel G. López Cordovés, resi
dente en M iraflores de la Sierra, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
esrá declarado rebelde.

Miraflores, 4 de Marzo de 1938.— El 
Juez Instructor, por su Orden, el feda
tario, Agustín López.

J. M;— 452*

AN G E L PEREZ G U IR A O rhojo de 
Federico y  de María, natural de Lo rea, 
provincia de Murcia, de estado soltero, 
profesión agricultor, de 23 años de 
edad y  domiciliado en Lorca, procesa
do por el supuesto delito de deserción 
com parecerá en el plazo de quince días 
ante el Juez Instructor don Francisco 
Orts Romero, teniente de Infantería 
de la 58 Brigada Mixta, en Más de 
Jacinto, provincia de Valencia, aperci
biéndole de ser declarado en rebeldía 
y  parársele los perjuicios consiguien
tes, si no lo verificare en el plazo se
ñalado.

M as de Jacinto, a 4 de Marzo de 
1938. —  E l Juez Delegado, Francisco 
Orts.

J. M—453

JOSE M A R IA  G ALERA CUFI, na
tural de Badalona, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Barcelona, dé oficí
elo com ercio, domiciliado últimamente 
en Bardalona, com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el teniente 
de Artillería del Centro de Reserva Es
pecial de la misma Arma, Destacamen
to de Mataré, don Modesto. Ortuño Ga
lea, Delegado del Tribunal Permanente 
de Cataluña para que en concepto de 
tal continúe la tram itación del expe
diente que ¡por supuesta falta grave de 
primera deserción se sigue contra di
cho individuo, ¡bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Mataré, ,4  de M arzo de 1938.—-El 
Delegado. I  Ilegible).

J. M.— 454
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SUBXRAT EARBERAE BARTO
LOME. de veintiséis años de edad, 
soltero, carnicero, natural y veci
no cié Freginals (Tarragona), hijo 
de José y 'de  Cinta, y cuyas se. 
ñas particulares son: estatura, 1.600, 
ejes y pelo negros, cejas finas, nariz 
deprimida, barba corta, boca normal, 
y color moreno. Soldado de la ciento 
cincuenta Brigada Mixta, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá den
tro  del término de quince días ante el 
Tribunal Permanente del II  Cuerpo de 
Ejército con residencia en Madrid, pa- 
¡ra responder de los cargos que se le 
hacen en la causa numero ciento no- j 
venta y ocho que se le sigue por deser
ción y prestar declaración en la mis
ma; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se le declarará en rebeldía pa
rándole los perjuicios a  que hubiere 
lugar en derecho. A la vez se ruega y 
encarga a  todas las autoridades tanto 
civiles como militares, procedan a  la 
busca y captura del mismo poniéndolo 
a  disposición de dicho Tribunal caso de 
ser habido en las Prisiones Militares 
i&e Madrid.

Dado «a Madrid, & seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.— (Ile
gible).

J .  M .— 4 5 5

TORRES JAQUE, JOSE, hijo de 
Joaquín y de Vicenta, natural y vecino 
de Dora del Río, de 27 años de edad, 
«oltero, y  en la actualidad soldado de 
la  Compañía de Ametralladoras del 
295 Batallón de la 88 Brigada Mixta, 
¡comparecerá dentro del término de 
¡quince días, a  contar desde la inser- 
ttlón de la presente en la GACETA DE 
SüA REPUBLICA, ante el Delegado 
<que autoriza, Iglesia núm 7, “a  respon
d e r  de los cargos que le resultan m  
él sumario que contra el mismo ins
truyo por el supuesto delito de deser- 
cíóít, bajo apercibimiento que de no 

rio, será declarado rebelde.
Al propio tiempo, ruego a  todas las 

W toridades, tanto civiles como Milita
ré», procedan a  la busca y  captura del 
mencionado soldado, y  caso de ser ha
bido, sea trasladado debidamente con- 
Aneado a la Prisión Militar de esta pía- 

donde quedará a  mi disposición.
Fozabl&nco, dos de Marzo de mil no

vecientos treinta y ocho.—El Delegado 
Instructor, Dionisio Rodríguez.

J. M.—456

FEDERICO TALON GARRICH, soL 
liad© perteneciente a  la 26 División, de 
24 años edad, soltero, natural y vedL 
«o de Barcelona, de profesión albañil, 
encartado en causa núm. 66 de 1937, 
que por ei supuesto delito de deser- 
€ ite  se siguen en este Tribunal Mi
litar re m a n e n te  del XI Cuerpo de 
Ujército, por la  presente comparecerá 
dentro del término de cinco días ante 
él referido Tribuna^ con el apercibí- 
miento que de no verificarlo será de. 
■clarado en. rebeldía.

Cariñena, 3 de Marzo de 1938. ~— 
Jtíl Secretario, relator, E . . Aldeanueya.

& J. M.—457

MARIANÓ HUERTAS GIMENEZ,
soldado perteneciente & la 119 Briga
da Mixta, 26 División, natural de Arco 
cíe la Frontera (CgdiiBy, ' actualmente 
en ignorado paradero, encartado en 
causa número 50, de 1937, por su
puesto delito de deserción que se 
sigue por este Tribunal Mili
ta r Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, por la presente comparecerá 
dentro del término cíe quince dias ante 
el referido Tribunal^ con el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sarifiena, 28 de Febrero de 1938. — 
El 'Secretario-relator, E. Aldeanueva,

X M.—458

FLORENTINO EMPERADOR NU- 
BIOLA, domiciliado en Gelsa de Ebro, 
de 26 años de edad, soldado perte- 
ciente a la tercera Compañía del 475 

i Batallón, 119 Brigada M ixtas 26 Divi
sión, en ignorado paradero, encartado 
en causa número 138, ele 1938, que 
por el supuesto delito de deserción 
se sigue en este Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de \ 
Ejército, por la presente comparecerá 1 
dentro del término de quince días ante ¡ 
el referido Tribuna^ con el apercibí- j 
miento que de no verificarlo será de_ j 
clarado en rebeldía. ¡¡

Saziñena, 28 de Febrero de X93S. — ¡ 
EX Secretario-relator, É. Aldeanueva. ¡ 

; ' J. M, 459 i
. j

i SEBASTIAN JORDI OSES, soldado
| topógrafo del Cuartel General del XI 
j Cuerpo Ejército, natural y vecino de 
] Barcelona, de 27 años de edad, salte, j 
I ro y  de profesión Perito Industrial, | 

encartado' en causa nfrm. 32, de 1937, ¡ 
j que por el supuesto delito de deser

ción se sigue en este Tribunal Mi- ■ 
lita r Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, por la  presente comparecerá 1 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal, con (A apercibí- j 
miento que de no verificarlo será de- ; 
clarado en rebeldía.

'Sariñena, 27 de Febrero de 1938. — 
El Sec retari o relator, F. Aldeanueva.

J. M. 460 | 
i

RAFAEL RAMOS, soldado- del fcer- | 
cer Batallón de Transportes del ServL i 
ció Tren Ejército, y del cual se igno.. ! 

í ran más antecedentes encartado en ! 
} causa número 11, de lfe38, que por el 

supuesto delito de embriaguez y j 
otros se sigue en este Tribunal Mi- ] 
lita r Permanente del XI Cuerpo de | 
Ejército, por la presente comparecerá j 
dentro del término de quince días ante j 
el referido Tribunal f con, el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sariñe&a 26 de Febrero de 1938. — 1 
El Secretario-relator, E. Aldeanueva.

J. M.—-461

FRANCISCO PEKEIRO GARCIA; 
soldado perteneciente al G^erpo de

Tren, del que se desconoc*» m ás ’detB* 
, lies, en ignorado paradero, encartad# 

en causa número 67, de 1837, por ét 
supuesto delito de deserción se aSL 
gue en este Tribunal Militar Per-, 
manente del XI Cuerpo de Ejército 
dentro del término de quince días com
parecerá ante el referido Tribunal, con 
el apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía,.

! Sariñena, 28 de Febrero de 1938. —
: El Secretario -relator, E. Aldeanueva.'
! J.' M.—402

] ENRIQUE TEROL LLOPIS, de 18 
i años de edad, natural de Valencia, per 

feneciente a la 142 Brigada Mixta a  la 
cual prestaba sus servicios como soL 
dado, actualmente en ignorado para
dero, encartado en causa núm. 88, 
de 1937, que por el supuesto delito de 
deserción se sigue en este Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, por la  presente comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal f con el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sariñena, 28 de Febrero de 1938. —> 
Eli Secreta rio arel ator, E. Aldeanueva.

J. M.—463

JOSE ORTEGA ESCOBAR, domici
liado en Tarrasa, de 20 años de edad, 
de oficio textil, nacionalidad española; 
CARLOS RRAUMER, de 22 "de ' 
edad de oficio dibujante y náclonáli- ;

Í dad alemana: ERNESTO GALANTES, : 
de 27 años de edad, de oficio fotógra
fo y r.acionalidad alemana, y PABLO 
BELBBRG, de 38 años de edad y na
cionalidad alemana, todos pertenecien 
tes al Segundo Batallón Disciplinario, ¡ 
en ignorado paradero, encartados en i a ' 
causa núm. 49, de 1938 que p o r '. el 
supuesto delito de deserción se sigue, 
en este Tri.bt.inal Militar Permanente 
del XI Cuerpo Ejército, por 1.a presen
te comparecerán ante el referido Tri
bunal dentro <M término de quince 
días, con el apercibimiento que de no j 
verificarlo serán declarados en re-4’ 
be! día. f

Sariftena.- 28 de Febrero de 1938. — 
Ei Secretario-relator, E. Aldeanueva.

J. M.—464

FRANCISCO GENESCA CARDO
NA, soldado perteneciente al 548 Ba
tallón ae la 137 Brigada Mixta, y dél 
cual no se tiene más detalles, en ig
norado paradero, encartado en la cau
sa número 84, de 1938, que por ; el 
supuesto delito de deserción se si
gue en efcfce Tribunal M ilitar Per- 
maneóte éoí X I Cuerpo de E jér
cito, por la presente comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal; con e»l apercibi
miento que de no verificarlo será de* 
clarado' en rebeldía.- :/■

Cariñena, 27 de Febrero de 1938. —? 
W, SécretarKLfcelator, ■ E. Aldeánueva.


